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UNA ENTREVISTA 
CON EL CONDE DE HERZBERG 

Hace poco más de dos meses, como nues
tros lectores recordarán, que una escuadra 
alemana visitó nuestras aguas; uno de los 
puntos en que estuvo fué en Cádiz, donde 
desembarcó á S. A. I . y R. el principe E n 
rique de Frusta, hermano del actual empe
rador, y que venía en ella como comandan
te del crucero Irene, nombre que lleva en 
honor y recuerdo de la esposa del que lo 
manda. 

Sin ser muy numerosa lá colonia alemana 
que hay en el punto de referencia, está muy 
unida, y entre ella hay individuos de buena 
posición social y escogidas relaciones en 
los círculos de la sociedad distinguida, así 
que decidieron festejar, en cuanto le fuera 
posible, á sus compatriotas los oficiales que 
á bordo de ella venían. E l cónsul del impe
rio, señor Kropf les dió un concierto, y el 
negociante y banquero señor Lovental, un 
baile. 

A este último vamos á concretarnos, y 
no por la parte mundana que pueda tener, 
sino por la parte militar, aunque esto pue
da parecer raro á primera vista; leyendo es
tas líneas se hallará la explicación. 

Tuve el gusto de ser invitado y asistí á 
él, teniendo con este motivo el honor de 
trabar conocimiento por el conde Ifersñerg 
primer teniente del primer batallón de in
fantería de Marina alemana, y que como 
tal venía en el barco almirante, acorazado 
Kaiser. 

Dos oficiales que sirven en el mismo cuer
po, si bien en diferentes países, y aunque 
uno perteneciese á la marina quizá más 
antigua y de más historia del mundo, y el 
otro á la más nueva y que apenas si ha es
crito la portada de la suya, lo natural era 
que se intsrcogasen sobre detalles de orga
nización del instituto en que sirven, y con 
el que se hallan tan identificados como su
cede á todo el que sirve con entusiasmo ba
jo la bandera en que milita, y á la que toma 
tal cariño que puede decirse es como su se
gunda familia; y así como en la vida co
mún—la que se refiera á la que Dios nos 
diera nos interesa—¿cómo no ha de intere
sarnos también la de que formamos parte 
voluntariamente? 

Aprovechando los ratos que nos dejaban 
el cumplimiento de los deberes sociales, y 
para que habíamos sido invitados, nos bus
cábamos, entregándonos á nuestra conver-
soción favorita, á nuestras respectivas in
fanterías de Marina; yert más de una ocasión 
prescindimos de aquellos para ultimar una 
conversación empezada ó adquirir un nue
vo dato sobre cualquier punto importante. 

Satisfice todo cuanto mi amigo el conde 
deseó saber sobre nosotros, y eso que no 
fueron pocos los detalles á que descendió; 
tocándome á mi vez el turno de interrogar
le sobre los suyos, y por eso dije que iba á 
tratar de la fiesta bajo el punto de vista mi-
htar-, pues aquello para nosotros, más que 
baile, fué una conferencia técnica. 

E l teniente coronel señor Ramos ha pu
blicado, en el Bolehn oficial del cuerpo de 
Infantería de Marina una serie de bien es
critos artículos sobre la organización de to
dos los cuerpos de esta clase que existen, 
con gran precisión de datos y detalles, así 
que no sirvan estos más que como comple
mento de aquellos que vieron la luz há dos 
años y por si en algo pueden haber sido 
modificados los que allí se dan. 

E l cuerpo de infantería de Marina alemán 
se compone de dos batallones y cada uno 
de cuatro compañías: cada batallón cerca de 
3.000 soldados y un número proporcional 
de oficiales, y puede decirse comprende dos 
partes: fuerza presente y fuerza destacada', 
como cada compañía maniobrera de fuerza 
Presente tiene unos 125 hombres en tiempo 
de paz, el efectivo de cada una es de 500 
hombres, el resto está formado las guarni
ciones de los buques, destacados por pe
queñas fracciones en toda la costa y en Ber
lín; así que, á más de tenerunbatallón cons
tante con fuerza suficiente para practicar la 
instrucción, llenan con el resto todo el co
metido que les está asignado; y por eso 
aparecen á primera vista con fuerza tan ex
cesiva. 

La estancia de estos batallones es, si mal 

no recordamos, en las jefaturas marítimas 
de J&el y Dantsig^ existiendo también su 
parte correspondiente en el puerto militar 
de Wilhelmshajen. 

Estas fuerzas de combate tienen sus co
rrespondientes batallones de Landwehr,q}ie 
llenan sus cuadros en tiempo de guerra y 
les sustituyen en su misión al ser moviliza
dos, siendo en número dedos, que es el mis
mo de los activos, é iguales en fuerza. 

E l cuerpo, lo mismo que entre nosotros, 
está considerado cOrao tropa de la Guardia 
Imperial, y goza las preeminencias de los 
regimientos números 1 y 2 de aquellos cu
yos distintivos usa; así que no solo es de 
Casa Real, sino de los más distinguidos, 
aun dentro de esta tropa d'-elite. 

Embarca en cantidad nutrida en los bu
ques de la escuadra de combate, de cuya do
tación forma parte; en la referencia, com
puesta en su mayoría de buques de modelo 
antiguo, no iban soldados, pues estaba for
mada para la instrucción marinera sola
mente de los guardias marinos, de los que 
iban unos cincuenta embarcados en los dife
rentes barcos de ella. 

Los oficiales son elegidos de entre los que 
procedentes del ejército y después de ha
ber servido en él, desean el pase; nuestro 
amigo el conde había antes estado en un re
gimiento de infantería, y como oficial de él 
dió la guardia de honor á don Alfonso en 
Hamburgo-, cuando éste hizo su viaje al im
perio. 

Una vez accedido por el ministerio de la 
Guerra á que aquel tenga lugar, el oficial 
recibe en un mismo día dos despachos: uno 
por el que se le dá de baja en el ejército, y 
otro, por el que se le reconoce su empleo, 
con la antigüedad que tenía, en la Marina, 
de donde pasa á depender desde aquel mo
mento; ambo3 documentos llevun igual fe
cha. 

Entra á formar parte desde este momen
to del cuerpo, ó ingresa en el escalafón que 
de él se lleva por el dicho ministerio de Ma
rina, y continúa figurando en él hasta que, 
después de ser coronal y llenar las condi
ciones reglamentarias; entra en turno con 
los del ejército para su ascenso á general de 
brigado, cesando de nuevo, des le el día en 
que se le concede este empleo, en la Mari-
ha, y pasando á formar parte del Estado 
mayor general. 

En el interior de los barcos, el oficial de 
infantería de Marina está subordinado en 
las faenas de abordo al de su igual empleo 
de la armada, aunque éste tenga menos an
tigüedad, y lo contrario sucede en los des
embarcos y todos aquellos actos militares á 
que concurre fuerza armada fuera de los bu
ques, que el oficial de Marina está subordi
nado, aunque tenga más antigüedad, al ofi
cial de la tropa. 

Prestan su servicio en los batallones y 
destacamentos de referencia yábordo délos 
buques, embarcando uno en cada barco 
jenga ó no soldados; y prueba de ello es 
que en la escuadra ds que tratamos, y que 
no llevaba aquellos por las razones que ex
presamos1, iban oficiales á bordo de todos 
ellos. 

E l uniforme actual es azul claro con vivos 
blancos en la levita y pestaña de igual color 
en el pantalón; al cuello que es altísimo, es
tán adosadas á ambos lados las sardinetas 
de oro de canutillo, sin dibujo ninguno, y 
símbolo de sus preeminencias con las pren
didas en las bocamangas; estas son tres, co
locadas sobre un rectángulo de paño, que 
se forra á una materia dura y que se sitúa 
en dirección paralela á las costuras de aque
lla por la parte del centro de la hoja de en
cima; las dos de arriba tienen un botón á 
cada extremo y solo uno en la parte exte
rior la de abajo; lleva también los vivos 
blancos. 

Este es el traje para fuerza de abordo, 
pues para los ejercicios y faenas dentro de 
los buques, usa la oficialidad una especie 
de guerrera con dos filas de botones como 
la de la Armada; la gorra de diario, que es 
azul celeste también, con una ancha cinta y 
vivos blancos, campeando sobre aquella la 
marca nacional, es de^rmazón como todas 
las del ejército alemán; para las maniobras 
y setos militares se usa el casco: 

Este uniforme, con unas hombreras posti
zas que se enganchan á los pasadores que 
lleva la levita para las charreteras, consti
tuyen la media gala; son aquellos de forma 

rectangular, terminándose en la parte supe
rior por un arco de círculo, hechas de hilillo 
de plata trenzado, y sobre él bordada en 
oro, la corona imperial y el distintivo; de 
gala usan las mismas charreteras que la Ar
mada, y que son muy parecidas á la que usa 
la nuestra; en la pala va también la corona 
imperial, que á su vez sirve de distintivo en 
las bocamangas en vez de las estrellas que 
hace muy poco han estado en uso. 

E l armamento es sable como el de la A r 
mada; con cinturon y adornos de plata, 
apesar de ser de oro las sardinetas del uni
forme; hace juego con las hombreras y los 
vivos blancos. 

Como el cuello era de extraordinaria al
tura, y no se viese sobre él el de la camisa, 
le interrogué sobre ello, manifestándome 
que era de las dimensiones reglamentarias 
(doble de los nuestros) y que lo era asimis
mo el que no se viese el blanco, prescrip
ción ordenada para todo el ejército alemán, 
debiendo llevarlo, sin embargo, un poco 
más bajo que aquel por dentro como medi
da higiénica y para mayor comodidad del 
individuo: pues así se evita que el paño, du
ro, siempre, roce con la piel. 

Como último detalle de estas líneas, es
critas sin otro fin que el de hacer público, 
por lo que á algunos puede interesar, todo 
lo refente á organización, vestuario, servi
cio, etc., al cuerpo militar de la Marina del 
país hoy más guerrero del mundo, solo diré, 
que á la aproximación de la escuadra á su 
país saldrá el emperador á recibirla y á re
vistarla, ejerciendo así sus funciones de je
fe supremo de la marina, y siguiendo lo es
tablecido con los que salen por algún tiem
po fuera de las costas. 

MANUEL M . DE MARTIN BARBADILLO, 
Teniente de infantería de marina. 

REORGANIZACION 
D E L M I N I S T E R I O D E M A R I N A 

E l real decreto del ministerio de Marina reor
ganizando los servicios de dicho departamento que 
publica hoy la Gaceta, dice así en su parte dispo
sitiva: 

«Art ículo i.® E l gobierno, mando y adminis
t rac ión de todos los cuerpos, institutos, estableci
mientos y ramos de la armada, corresponde al 
ministro de Marina. 

A r t . 2.' Para el despacho de los asuntos c o 
rrespondientes al ministerio de Marina ó relacio
nados con sus diferentes servicios, exis t i rán las 
dependencias siguientes: el consejo superior de 
la Marina, la d i rección del material, la d i recc ión 
del personal, la d i recc ión de establecimientos 
científleos, Is intendencia general, las inspeccio
nes generales de ingenieros, ar t i l ler ía , «nfantería 
y sanidad, la sec re ta r í a militar y la a sesor í a . 

A r t . 3.0 E l Consejo Superior de la Marina, 
destinado á resolver ó consultar los asuntos i m 
portantes de adminis t rac ión y gobierno del ramo, 
t e n d r á el c a r á c t e r t écn ico , asumiendo, por tanto, 
las facultades del extinguido centro técnico en to
do lo que, según las leyes, debiera ser oído este 
úl t imo. 

A r t . 4.0 E l consejo superior de la Marina lo 
c o m p o n d r á n : el ministro, presidente; nn viceal 
mirante, vicepresidente; vocales, dos contraalmi
rantes, dos capitanes de navio de primera clase; 
los directores de ministerio cuando se traten en 
el Consejo asuntos en que hayan emitido d ic ta
men; el intendente general y los inspectores ge 
nerales de ingenieros, ar t i l ler ía , infantería y saui-
dad de la armada cuando se traten asuntos de su 
respectiva competencia ó de sus cuerpos. Un ca
pitán de navio, vocal secretario. 

A r t . 5.0 Cuando en el Consejo se traten asun
tos referentes á los trabajos de arsenales, ó á los 
encomendados á la industria particular, se cons
t i tu i rá un centro técnico que pres id i rá el v icepre
sidente del Consejo, formando parte de él , como 
vocales, un contraalmirante, los dos capitanes de 
navio de primera clase, los inspectores de inge
nieros y ar t i l ler ía y el secretario del Consejo. 

A r t . 6.° Cuando en el Consejo Superior de la 
Marina deba tratarse de las condiones generales 
que haya de reunir un buque cuya c o n s t r u c c i ó n 
se proyecte, ó discutir algún asunto de transcen
dental importancia para los intereses de la arma
da, el ministro, como presidente, d i spondrá la 
asistencia con voz y voto, además de los vocales 
antes citados, los que del mismo Consejo desig
ne, y la de los almirantes ó jefes de -la armada, 
que, por sus conocimientos ó circunstancias, esti
me conveniente para la más acertada solución del 
asunto. 

A r t . 7.0 L a parte del Consejo Superior que 
asume las atribuciones del centro técnico , se d iv i 
d i rá , para sus trabajos de estudio y de examen de 
planos y presupuestos, en tres secciones que se 
denominarán de «Asuntos generales» de « I n g e 

nieros» y de «Arti l ler ía» siendo presidentes, de 
cada una de ellas respectivamente, el contraalmi
rante más moderno del Consejo, el inspector ge
neral de ingenieros y el mariscal de campo de 
ar t i l ler ía de la armada. 

A r t . 8.° Antes de dictaminar el presidente de 
la secc ión , serán oídos por él los generales y j e -
jes que componen aquél la , pudiendo, si así lo de
termina el presidente del Consejo, constaren el 
expediente la conformidad de és tos en el dicta
men. 

A r t . 9.0 Cuando el asunto que deba tratarse 
en el centro técnico del Consejo Superior perte
nezca á más de una sección de las que lo cons t i 
tuyen, se r eun i r án és tas bajo la presidencia del 
vicepresidente del Consejo Superior, disponiendo 
éste entonces la asistencia de les vocales del mis
mo de la clase de almirantes y capitanes de navio 
de primera clase que convenga se hallen presen
tes en la ses ión . 

A r t . 10. Siendo de la competencia del Consejo 
superior la clasificación del personal de los d i fe
rentes cuerpos de la armada, el reglamento res
pectivo de t e rmina rá los casos en que deban asis
tir los representantes de los cuerpos citados para 
efectuar la de sus individuos. 

A r t . 11. En los casos en que el ministro es t i 
me presidir las sesiones del Consejo superior ó 
Centro técn ico que el mismo comprende, si el 
acuerdo fuere aprobado por aqué l , se rá desde 
luego ejecutivo. En ausencias del presidente, el 
vicepresidente del Consejo asumirá las a t r ibuc io
nes de aqué l , excepc ión hecha de la que se ex
presa en el presente a r t í cu lo . 

A r t . 12. Cuando por las Direcciones del M i 
nisterio se proponga al Ministro la resolución de 
algunos expedientes, p o d r á resolver desde luego, 
en uso de sus atribuciones, ó disponer la consul
ta al Consejo Superior de la Marina, al Centro 
técnico que forma parte de él ó á una ó varias de 
sus secciones. 

A r t . 13. L a Di recc ión general del personal, 
que es ta rá á cargo de un contraalmirante, se ocu
p a r á en todo lo relativo á los diversos cuerpos 
de la armada, proponiendo, con arreglo á las l e 
yes y reglamentos, los ascensos y destinos, d is t r i 
b u y é n d o s e sus trabajos en cuatro negociados, 
d e s e m p e ñ a d o s por cuatro oficiales primeros y 
cinco segundos. D e p e n d e r á de esta Direcc ión el 
Consejo de premios de la Marina, según se halla 
constituido. 

A r t . 14. L a Di recc ión del material , desempe
ñada por un Contraalmirante, se o c u p a r á en la 
Adminis t rac ión de todo el existente, tanto en los 
arsenales como á flot^ d iv id iéndose sus trabajos 
en cuatro negociados* d e s e m p e ñ a d o s por cuatro 
oficiales primeros y tres segundos. D e p e n d e r á de 
esta Direcc ión , en la forma que lo es t á , ó en la 
que el Gobierno determine, la Junta de la l impia 
de los caños de la Carraca. 

A r t . 15. L a Di recc ión general de Estableci
mientos científicos, á cargo de un Contraalmiran
te, se o c u p a r á , en cuanto se relacione con el ser
vicio de puertos, marina mercante y estableci
mientos , científicos, en su parte de reglamedta-
c ión , y para ello se dividi rán sus trabajos en tres 
negociados, d e s e m p e ñ a d o s por dos oficiales p r i 
meros y un segundo. D e p e n d e r á de esta D i r e c 
c ión , en la forma que están constituidas, la Junta 
de la marina mercante y la Comisión central de 
pesca, 

A r t . 16. L a intendencia general e s t a rá á car 
go de un Intendente de Marina, que se rá á la vez 
ordenador de pagos del ramo, y c ó m o tal , encar
gado de la rendic ión de cuentas de gastos p ú b l i 
cos y de la de v í v e r e s , siendo de su peculiar c o 
metido la rendic ión d é l a s cuentas administrativas 
del material, la clasificación de pensiones, el cum
plimiento de los contratos en r e p r e s e n t a c i ó n de la 
Hacienda, y facilitar á las Direcciones los datos 
que produce la contabilidad. C o n s t a r á de la I n 
te rvenc ión central y tres negociados, que desem
p e ñ a r á n un ordenador de marina, un oficial p r i 
mero y dos segundos, además de los jefes de sub-
negociadosy auxiliares que la In t e rvenc ión cen
tral tiene asignados en presupuesto. 

A r t . 17. Las Inspecciones generales s e r á n 
desempeñadas por oficiales generales de los diver
sos cuerpos de la Armada. 

A r t . 18, L a sec re t a r í a mili tar a t e n d e r á al 
movimiento de las fuerzas armadas, formando 
parte de ella la sec re t a r í a particular del Minis t ro , 
y la c o m p o n d r á n un capi tán de navio, jefe, oficial 
primero del Ministerio, dos oficiales primeros ó 
segundos y tres auxiliares. L a a seso r í a del M i n i s 
terio será d e s e m p e ñ a d a por un Ministro togado 
en situación de reserva, y en su defecto, por el 
auditor general más antiguo del cuerpo j u r í c o de 
la Armada, con dos auxiliares del mismo cuerpo, 
de los cuales uno ac tua r á como fiscal. 

A r t . 20. Independientemente de las diversas 
dependencias á que se refieren los ar t ículos a n 
teriores, exis t i rán las Comisiones siguientes: 

Primero. Una Comisión permanente de c o n 
tratos, presidida por uno de los capitanes de na
vio de primera clase, vocales del Consejo aupe-
r i o r , que t end rá por objeto asegurar el abasteci
miento de material á todos los arsenales, para 
que no se interrumpa el trabajo de los mismos. 
Esta Comisión a t e n d e r á también al cumplimiento 
de las disposiciones transitorias d é l a s Ordenan-
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zas de arsenales para obtener los tnnteriales pro
cedentes de la Industria nacional privada. 

Segundo. Otra Comisión, presidida tambiéa 
por un capi tán de navio de primera clase, vo^al 
del Consejo, encargada del establecimiento de las 
defensas submarinas, con objeto de ponerlas en 
perfecto estado de servicio en el menor plazo po
sible, en los diversos puertos militares y comer
ciales de la Península y Ultramar. 

Además rev isará los reglamentos de pertrechos 
de los buques para arreglarlos á las necesidades 
de los buques modernos. Se r edac ta rán instruc
ciones especiales para el de sempeño de ambas 
Comisiones. 

A r t . 21. Las Comisiones á que se refiere el 
ar t ículo anterior se c o m p o n d r á n , además d é l o s 
presidentes ya indicados, del personal indispen
sable para que puedan llenar su interesante co
metido. 

A r t . 22. Los sueldos de los Almirantes y asi
milados que tengan destino en el Ministerio, se
rán los de sus respectivas clases empleados; los 
capitanes de navio de primera clase, vocales de 
Consejo, y los de igual ca tegor ía qus sustituyan 
á los Directores de la clase de Almirantes, disfru
tarán iguales haberes que los Directores genera
les de los otros Ministerios, y los oficiales pr ime-
rc s y segundos y auxiliares de la Sec re t a r í a ten
drán los que determina el presupuesto vigente. 

A r t . 23. La jur isdicción de Marina en la corte 
y su radio se rá ejercida por el Almirante de la 
Armada, así como la presidencia de la Junta cla
sificadora, y en sus ausencias y enfermedades, 
por el Vicepresidente del Consejo superior de la 
Marina. 

A r t . 24. Los cargos de oficiales primeros del 
Ministerio serán asignados á las clases de capita
nes de navio y de fragata, y los de oficiales se
gundos á los capitanes de fragata y tenientes de 
navio de primera clase. 

A r t . 25. E l personal del Archivo central. B i 
blioteca, Museo Naval, delineadores, escribien
tes, porteros y mozos, ínterin se procede á o rga-
nizarlos economicamante, se ajustará á los c r é d i 
tos que para los misuos señala el presupuesto v i 
gente. 

A r t . 26. Un reglamento especial d e t e r m i n a r á 
las facultades, atribuciones y deberes de las d i s 
tintas dependencias del Ministerio, á que se re
fieren las disposiciones anteriores. 

A r t . 27. E l Minis t ro de Marina queda autori
zado para dictar las disposicionos convenientes 
a l cumplimiento del presente decreto. 

L A R E V O L U C I O N D E B U E N O S A I R E S 

I J U situación económica,—CUtntiifMa-
tnvas iiresitMencinle8,-—Mjo tgne dice 

*(jEt Chorreo Español,j, 
L a Agencia Fabra comunicó á La Epoca el te

legrama siguiente: 
^Buenos Aires 1 °—El gobierno ha entrado eo 

tratos, que prometen próx imo y satisfactorio re 
sultado, con varios bancos de Inglaterra para la 
emisión de un emprés t i to que permita hacer fren
te é las dificultades económicas del momento .» 

Otro telegrama de B l Imparcial a ñ a d e : 
^Londres 2.—Desde la capital de la Repúbl ica 

Argentina, dice un corresponsal de The Times 
que no se advierte progreso alguno en el estado 
de los asuntos, tanto polí t icos como financieros. 

Las cotizaciones del q^p son algo menos fan
tás t icas . E l Banco Nacional y algunos centros 
bancarios de c a r á c t e r local, se niegan á adelantar 
y á pagar las más insignificantes cantidades. 

L a idea de obligar á J u á r e z Celmán á presentar 
la renuncia de su cargo, va ganando terreno de 
hora en hora, aun entre los amigos del pres i 
dente .» 

Con referencia á The Exchange Telegraph 
Cotnpany se dice además que Juá rez Celmán desea 
á todo trance conservar sus poderes hasta el año 
p róx imo , en que termina con arreglo á la Consti
tuc ión . Para poner fin á la angustiosa si tuación 
creada por los últ imos acontecimientos, se ha 
propuesto por los jefes de algunos partidos un 
plebiscito que designe el í a tu ro jefe del Estado. 

A lo que parece, tres son las candidaturas: la 
de J u á r e z Celmán, la del general Mi t re , apoyada 
por elementos militares, y la de Ribei ro , á quien 
defienden las fracciones democrá t i ca s avanzadas. 

E l Correo Español^ de Buenos Aires , que hoy 
recibimds, es de fecha muy anterior á los sucesos 
revolucionarios, pues no alcanza sino del i.0 al 6 
de Julio. Los de los días i.0 al 4 publican a r t í c u 
los encaminados ún icamente á estudiar la difícil 
si tuación económica y á r e seña r la sesión celebra
da por el Senadn el 28 de Junio para analizar esta 
cuest ión, la referente á una nueva emisión clan
destina de billetes y la del emprés t i to de los 10 
millones de libras negociado por la casa Baring y 
Brothers y C.a E l oro había subido el 3 desde 207 
hasta 270, por lo que Bl Correo Español c re ía 
que se estaba muy próx imo á la bancarrota. 

Sin embargo, acerca de la nueva emisión de pa
pel-moneda que se anunciaba, bajo la ga ran t í a de 
la casa Baring y Brothers, el per iódico español 
dec ía : 

«Val iera más ai país demostrar un jrasgo de 
energ ía y vir i l idad diciendo: no quiero nada con 
extranjeros, me basto yo sólo, y con nuevas ó 
viejas emisiones he de procurar salir del apuro. 
Esa ser ía precisamente la gran lección para a l 
gunos que aún dudan de que en la Repúbl ica A r 
gentina existen medios de poder regenerarla, de 
conducirla hasta donde le corresponde por sus 
antecedentes, por su historia y por el progreso 
realizado hasta hace pocos años , paralizado á cau
sa de los malos Gobiernos, de los desaciertos co 
metidos por quienes deben y deberian tener inte
rés en realizarla antes que nadie, dados los eleva
dos puestos que han conseguido alcanzar. Desen
vuélvanse las industrias, pro té jase al comercio, 
auxil íese á todos los hombres honrados que a r r i 
ban á la Repúb l i ca con el ánimo y propós i to de 
hacer ó realizar algo útil y provechoso, y desde 
luego se c o m p r e n d e r á y verá p rác t icamente que 
el estado del país mejora .» 

L a declaración del Ministro de la Guerra, he

cha en la C á m a r a de los Diputados, de que se iba 
á suspender la discusión del proyecto de e m p r é s 
t i to, «por haberse esparcido el rumor de que los 
oanqueros ingleses habían impuesto condiciones 
desdorosas para el país.» h a b í m causado muy 
mala impres ión , aunque la masa sana del país 
aplaudía aquella medida, pidiendo que el Gobier
no se arreglase como pudiera y buscase recur
sos por donde los encontrase, pero sin humillar 
al país «de manera que una nación extranjera ven
ga á intervenir en sus actos.» 

«Un país r ico , esp léndido como la Repúb l i ca 
Argentina,—dice á este ^VO^QÚIU E l Correo E s 
pañol̂ —-es lástima que por la mala adminis t rac ión 
se halle en el caso de tener que pordiosear em
prés t i tos en las naciones extranjeras, de manera 
que se arribe al fstal resultado de que se niege el 
c réd i to , de que se atrevan á exigir lo que nunca 
se debe exigir ni á un individuo ni á una nación 
ó país honrado .» 

Hl presidente •runrem Cetmán 
París 3.—Telegramas de Buenos Aires dicen 

que aumenta por momentos la hostilidad popular 
contra la permanencia del D r . J u á r e z Celmán en 
la Presidencia de la Repúb l i ca . 

A ñ a d e n que reina allí grande agi tac ión , y que 
no ser ía de ex t r aña r el que se produjeran d e s ó r 
denes para arrojar al Presidente del alto s i t ia l 
que se niega á abandonar. 

La cuest ión económica sigue muy grave, inspi
rando grandes recelos á los hombres de negocios, 
los cuales se muestran tan pesimistas, que preven 
un cataclismo en un plazo p r ó x i m o . 

Todos los asuntos están completamente parali
zados, y las pé rd idas sufridas por el comercio 
son enormes. 
Crisis ministerial en Buenos Aires 

Londres 3 .—Según un telegrama fachado esta 
madrugada en Buenos Aires , cont inúa la crisis 
ministerial. 

E l D r . Carcano, director de Correos, ha p r e 
sentado la dimisión de su cargo. 

Reina gran excitación en toda la ciudad. E l o r 
den material no se ha turbado, pero se teme que 
esto suceda pronto sí el Presidente de la Repúbl i 
ca persiste en su negativa de no abandonar su 
puesto. 

La Bolsa cont inúa cerrada. S í asegura que pa
ra mediados de este mes está acordada su reaper
tura. 

ÉMás noticias 
Paris a.—Los per iód icos afectos al G ibierno 

formulan una enérgica protesta contra los rumo
res atribuyendo á Francia el proyecto de unirse 
con Inglaterra para hacer una demos t r ac ióa na
val en aguas de la Repúb l i ca Argent ina , con ob
jeto de exigir de aquel Gobierno el pago de una 
fuerte indemnización por los perjuicios que los 
súbdi tos franceses é ingleses han sufrido con mo
tivo de la in su r recc ión . 

Los mismos per iód icos añaden que, tan to Fran
cia como Inglaterra, siguiendo el ejemplo de otras 
naciones, se han limitadr á enviar un buque de 
guerra como ga ran t í a de las /idas y propiedades 
de sus respectivos naturales. 

Londres a.—-̂ %n\x los últ imos despachos de 
Buenos ^ires, no se considera allí difícil que el 
Sr. J u á r e z Ce lmán, comprendiendo la hostilidad 
de que es objeto, se decida en un plazo no muy 
lejano á dimit i r la Presidencia de la R e p ú b l i c a . 

Los despachos añaden que, tanto la s i tuac ión 
política como la económica , no han mejorado en 
nada después de haber terminado la c o n s p i r a c i ó n . 

LOS SUCESOS DE MELILL4 
L a diligencia alcanzada en el periodismo mo

derno, cuya parte noticiera se ha confiado casi 
en absoluto al te légrafo , hace perder algún tanto 
de in te rés á la re lación que, acerca de los úl t imos 
sucesos de Melilla, nos envía directamente un 
apreciable amigo, residente en aquella plaza es
pañola . 

Pero esta sola circunstancia reviste de tanta au
toridad la r e s e ñ i que, sino logra anticiparse á las 
noticias que circularon por la prensa, se r eco
mienda, en cambio, por l a g a r a n t í a d e origen y la 
minuciosa veracidad con que relaciona los he
chos. 

Nuestro comunicante es persona c o m p e t e n t í s i 
ma y no desconocido para el redactor de E l Im
parcial s eñor Marqués , á quién tuvo hospedado 
en casa, durante la permanencia en Melilla y el 
cual debe también muchas ilustraciones á l a per
sona que nos facilita los datos que ván á continua
ción y que remit ió por el mismo vapor que con 
dujo á Málaga al diligente periodista á que a ludi 
mos. 

H é aqu í la carta: 
Sr. Director de LA MONARQUÍA. 

Voy con la posible brevedad á dar á V . cuenta 
de los hechos aquí ocurridos estos días porque es 
probable que la dificultad de comunicaciones de 
esta plaza con E s p a ñ a sea causa de que lleguen á 
conocimiento del públ ico bastante desfigurados. 

Hab ía mandado hasta ahora como jefe absoluto 
en las kábi las más inmediatas á esta plaza Mimen-
Ben-El-Mojtar el cual se había impuesto por la 

I fuerza y sin autor ización alguna del Sul tán hasta 
j hace un mes p róx imamen te que fué nombrado go-
\ bernador el Ca id -S id i -Mohamed-Ben-El -Arb i -
j Saidi. Desde entonces las relaciones entre los dos 

jefes fueron poco cordiales y la algarada de aho-
I ra parece que fué promovida por Mimen-Ben-El-
j Mojtar , á miparecercon objeto de desautorizar al 

Caid nombrado por el Sul tán y para hacer ver 
que él es el único que tiene bastante prestigio pa
ra mandar en estos káb i l a s . 

Estas son las causas de la acometida de los mo
ros que empezó porque ha l lándose la sección de 
cabal le r ía que hay en esta plaza al mando del te
niente D . Juan Muñoz , recorriendo los límites de 
nuestro campo, como lohacecon frecuencia, in t i 
mó á unos moros que estaban con ganado dentro 
de él para que seretiraran fuera de los límites, los 
cuales en lugar de obedecer dicha orden acome

tieron á la vez con fusil y arma blanca á la caba
llería r eun iéndose inmediatamente gran n ú m e r o 
de moros en ayuda de los primeros. Pudieron los 
ginetes, aunque con gran trabajo, retirarse hasta 
la plaza, siendo protegida esta retirada por fuer
zas de infantería que salieron del fuerte de San 
Lorenzo no bien se apercibieron de lo que pasa
ba. El resultado de esta lucha fué dos saldados 
heridos de arma blanca y un cabo con una con
moción cerebral causada por una caída del caba
llo, que l e a r r a s t r ó d e s p u é s durante largo espacio, 
y además un caballo muerto en el mismo campo y 
seis heridos de los que han muertoya dos. 

Inmediatamente dispuso el digno é ilustrado ge
neral Gobernador de esta plaza Excmo. Sr. don 
J o s é Mirelis la salida de una compañía del R e g i 
miento de Málaga y otra del batal lón disciplina
r io , tomando el mando de ambas el teniente c o r o 
nel D . Antonio Díaz que en esta ocas ión dió una 
prueba más de sus dotes de mando. T a m b i é a d ió 
orden el Gobernador Mil i tar para que la a r t i l l e 
ría tomase sus disposiciones, i f i ade romper inme
diatamente el fuego. Cuando se estaban prepa
rando las tropas vió venir á galope hacia la plaza 
un p e q u e ñ o grupo de ginetes moros que al apro
ximarse se e n t e r ó de que era el Caid-Sidi-Moha-
med-Ben-El -Arb i -Sa id í que venía con objeto de 
conferenciar con el Gobernador el cual dió una 
contra orden para que no se hiciera fuego hasta 
saberelobjetodela visita. Una vez llegado el C^id 
á la plaza manifestó que él como representante 
del Sul tán no se hacía solidario de la conducta de 
los moros que habían agredido á nuestros solda
dos y que, por lo tanto el Gobernador bajo 9u res
ponsabilidad podía dar la orden de hacer fuego y 
además que en aquel instante debía estar oculto 
denfro de la plaza un hijo de Mimen-Ben-El-Moj-
tar y que convenía hacerle prisionero para tener
le sn rehenes, como así se hizo, permaneciendo 
todavía á estas horas en un calabozo á disposición 
del Gobierno. Dada la orden á la ar t i l ler ía de 
romper el fuego se hizo á la vez por las ba te r í a s 
de T o r r e ó n , Vic tor ia chica y Camellos tomando 
como blanco los grupos de moros, el pueblo de 
la Mezquita y una casa que está dentro de nues
tros límites y en la cual se habían hecho fuertes 
los moros. No bien cayó la primera granada e n 
tre los moros rompieron estos el fuego contra 
nuestras fuerzas de infantería que ya estaban des
plegadas en guerri l la, fuego que fué contestado 
por estas. Cont inuó el tiroteo p i r ambis partes 
durante algún tiempo, pero corto porque como el 
primer ataque de los moros fué á las cinco de la 
tarde se echaba la noche encima, razón por la 
cual el general Gobernador obrando con la p r u 
dencia y tacto de que tantas pruebas ha dado en 
esta ocasión dispuso que las tropas se retirasen 
á la plaza, pues dado el número tan considerable 
de moros que se había reunido podr ía ofrecer 
después la retirada algunas dificultades. En esta 
refrieganohemostenido afortunadamente ninguna 
baja, mientras que las de los moros hay quién las 
hace subir á 30 ó 40. 

Una vez ya las fuerzas dentro del recinto se es
tuvo durante la noche con las debidas precaucio
nes, pero con tranquilidad absoluta sin que los mo
ros intentaran nueva acometida contra la plaza ni 
contra los fuertes y esperando la mañana siguien
te para ver en que actitud se presentaban los mo
ros. Vióseles no bien amanec ió en grupos que se 
iban reuniendo muchos de ellos dentro de nuestro 
campo, unos á pié y á caballo otros, pero todos 
armados de fusil del que ningún moro de estas 
Krbilas es tá desprovisto. Estaban en actitud pasi
va y sin que al parecer intentasen ningún ataque 
formal á la plaza. Durante la mañana de este día 
(el 21) rec ib ió el General Gobernador mensajes 
de varias Kábi las haciendo protestas de amistad 
á E s p a ñ a y diciendo que no habían tenido in te r 
vención en los sucesos de la v íspera á lo que les 
con tes tó que si los grupos que estaban dentro 
de los limites no se retiraban inmediatamentes los 
disolvería la plaza á cañonazos , en vista de lo 
cual los moros se ret iraron si hacer manifestación 
alguna. 

A la mañana siguiente del martes 22 salió un 
batal lón del Regimiento de Málaga á hacer un r e 
conocimiento por los límites, con orden de i r á 
la defensiva y tan solo con objeto de hacer un 
alarde de fuerza y para que los moros se acostum
bren á ver que nosotros podemos andar impune
mente por nuestro campo, que en realidad hasta 
ahora ha sido siempre de hecho más suyo que 
nuestro. Se retiraron las 'fuerzas sin que los mo
ros intentaran acometerlas, y y a este día vinieron 
algunos moros á vender al mercado como de cos
tumbre, si bien aun en muy escaso n ú m e r o . 

Ahora la tranquilidad se ha restablecido en 
absoluto y nada de particular ha vuelto á ocurr i r . 

Esta es á grandes rasgos la relación exacta de 
los hechos. E l prisionero que tenemos en nuestro 
poder, cont inúa sin que hasta ahora el gobierno 
haya dispuesto nada acerca de su suerte. 

Un detalle. Una balandra que l legó á este puer
to el s á b a d o 26 y que t ra tó de fondear 'erca de 
la isla de Alboran para abrigarse á causa del v io 
lento Levante que soplaba, tuvo que hacerse i n 
mediatamente de nuevo á la mar por haberle he
cho los moros desde la costa varios disparos.— 
E l corresponsal. 

Correo do Galicia 
D E S D E CUNTIS 

3 i Juho. 

Querido Director: Hasta hace poco tiem
po era completamente desconocida la exis
tencia de las termas en esta villa, y escep-
tuando alguna persona inmediata á ella que, 
por referencia de algún vecino venía á 
probar estas aguas, no se sabía su virtud, 
más allá de los límites del pueblo. 

Sin embargo, hace ya años, en una rese
ña histórica, cuya circulación prohibió el 
Gobierno español y que se atribuyó al pa
dre Sarmiento, citábanse ya las aguas mi

nerales de Caldas de Cuntis, como sin rivaí 
para cierta clase de afecciones. 

E l tiempo se eicargó de demostrarnos 
esta nueva verdad del célebre Padre y hoy 
son ya bastante conocidas por las prodi
giosas curas que realiza. 

La época del descubrimiento y á quién 
fué debido, se ignora; pero al hacer esca-
vaciones en diferentes parajes del pueblo, 
se han encontrado grandes baños, formados 
con ladrillo, de construcción romana que 
prueban que en aquella época, no solamen
te eran conocidas, sinó que también se ha
cía aplicación de ellas. 

Posterior áesto, y arreglando el manan
tial de una Burga, se encontró depositado 
en su fondo un busto de bronce, represen
tando un edil romano que fué enviado á la 
Universidad de Santiago. 

Ningún otro conocimientopuede obtener
se sobre el origen del pueblo, puesto que su 
documentación fué quemada por los france
ses en la guerra de la Independencia, pero 
los más ancianos de la villa, recuerdan ha
ber oido á otros y estos á sus antecesores, 
que este pueblo está construido sobre el 
primitivo y que al hacer diferentes edifica
ciones se hallaron bóvedas de ladrillo y 
fuertes muros del mismo material. 

Como pueblo, cuyo origen está envuelto 
en el misterio, tiene sus leyendas muy cu
riosas y que narran con bastante convicción 
algunos de sus naturales. 

* • 
Hoy ha llegado el pianista señor Lens, 

que era esperado con ansia por los bañis
tas. Esta noche nos hizo justificar su legíti
ma fama, ejecutando magistralmente dife
rentes piezas que entusiasmaron á los con
currentes del balneario de la Virgen, donde 
se hospeda. 

La escursión ayer proyectada, fué apla
cada para el próximo sábado, por la llega
da de este señor. 

Para la noche de hoy se anuncia un con
cierto en los salones del establecimiento re
ferido, en el que tomará parte una contral
to, la Srta. Filomena Bansini, que procede 
de la Scala de Milán y el señor Lens, que hi
zo la gracia de quedarse á esta velada. 

Para el i.0 trátase de organizar una sere
nata nocturna con gaitas del país, y para 
completar la fiesta se elevarán diferentes 
globos y dispararán multitud de cohetes y 
bombas. 

Veremos lo que resulta. 
Sin embargo de todo ello, reina poca ani

mación entre los bañistas, resultando la v i 
da un poco aburrida. 

E l tiempo sumamente caluroso, hace pe
nosa la estincia aquí. E l termómetro señala 
estos días 32o á las tres de la tarde. 

Estamos imposibilitados de salir del esta
blecimiento. 

Hasta mañana.—L. 

Crónica marítima 
Resoluciones. 
Disponiendo quede sin efecto el pase á Fe r ro l 

del teniente de navio don Francisco de la Rocha 
y Pé rez y nombrando en su lugar al alférez de na
vio don Francisco Gallego. 

—Ha sido autorizado para pasar en la có r t e la 
revista administrativa del mes de Agosto p r ó x i 
mo, el capi tán de fragata don Rafael Micón y 
L o u p l a á . 

—Destinado á la comisión de Marina en I n g l a 
terra el ingeniero jefe de primera clase don Julio 
Alvarez y Muñiz, se ha expedido orden para que 
cese en la Academia de estudios de Ampl i ac ión . 

—-Se le han concedido quince dias de licencia 
para restablecer su salud, según reconocimiento 
facultativo, al alférez de navio don Rafael P á r r a -
ga y F e r n á n d e z . 

Se ha presentado de Filipinas en Cádiz el p r i 
mer médico de la armada don Pascual Junquera. 

Buques de guerra. 
Notician de Cádiz . 
«Actua lmente se encuentran en los diques del 

arsenal de la Carraca r e p a r á n d o s e y pintando sus 
fondos el clipper Nautilus y el crucero Isabel 11. 

E l primero de estos buques de guerra se dispo
ne á salir á practicar un viaje de ins t rucc ión de 
guardias marinas por el cabo de Buena Esperan
za, y el segundo, a c o m p a ñ a d o del c a ñ o n e r o Peli
cano y la lancha c a ñ o n e r a Concha, m a r c h a r á n en 
breve á Fernando P ó o . 

E l crucero Aragón q u e d a r á en breve en quinta 
s i tuac ión .» 

A causa del fuerte viento de Poniente no pudo 
probar su máquina en alta mar el torpedero Bar-
celó, que actualmente se encuentra fondeado en 
los caños de la Carraca. 

Se encuentra en San Sebas t i án para veranear, 
el capi tán de navio, don Manuel de Acha y O l o -
zaga. 

Se proyecta á bordo del Desfructorwxa. excur
sión dé la familia Real á Zaranz. 

No se ha fijado aún la fecha definitiva. 

E l viernes salió del puerto de Suez para el de 
Aden el vapor correo IsladePanay, y del de 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

Las Palmas (Canarias) za rpó el Alfonso X I I con 
rumbo á Puerto Rico . ' 

Con motivo de las instancias que los marineros 
de la Moureira y de Marín acaban de elevar al 
Minis t ro de Marina pidiendo la prohibic ión de la 
pesca con trabuquete y otras artes, reproduce .£7 
Diario de Pontevedra una carta que s o b r e e s t é 
asunto ha escrito el capi tán general del F e r r o l , se
ño r Topete, á un diputado cuando este gestiona
ba lo mismo que hoy se solicita. 

Encierra in te rés la carta del general Topete, y 
merece ser conocida. 

Dice así : 
« T e n g o el sentimiento de decir á usted que no 

está en mis atribuciones poder complacerlo, co
mo quisiera, no solo por el gusto que en ello t u 
viera, sino también por conv icc ión . Pero es el ca
so que existe una Real orden expedida por el m i 
nistro de Marina en 9 de Octubre del año pasado, 
en la cual se previene que se limite á tres millas 
de distancia á la línea de baja mar la zona en que 
tengan apl icac ión las disposiciones sobre pesca; 
y dado este precepto, las autoridades de Marina 
no tienen otro remedio que despachar las embar
caciones de pesca aun con aparejos prohibidos y 
todo, siempre que los patrones declaren que van 
á ejercitar su industria fuera de las tres millas en 
que subsiste la prohibic ión de aquellas. 

No se me oculta, como usted c o m p r e n d e r á , que 
esto en la prác t ica se convierte en una autoriza
ción para pescar también dentro de las tres m i 
llas, porque una vez despachado el ro l l de la em
b a r c a c i ó n , sale á la mar y p o d r á tender sus apa
rejos desde donde mejor les convenga, sin que ha
ya posibilidad de ejercer una vigilancia efectiva; 
porque dado lo extenso de nuestras costas y la 
numerosa población dedicada á la pesca, ser ía im
posible tener tantas embarciones de guerra como 
para esa vigilancia ser ía necesario. 

Por eso la vigilancia de los escasos guarda-cos
tas empleados en ella se limitan hoy á la de la zo
na prohibida ó en que está vedado el uso de las 
artes perjudiciales, y si dentro de ella so rpren
den dichos aparejos los aprehenden y corr igen: 
pero esto por las razones que anteceden sucede 
pocas veces, y de aquí que el mal adquiera p r o 
porciones mientras subsista vigente la indicada 
Real orden, porque yo en mi calidad de au tor i 
dad delegado del Gobierno, estoy obligado á pres
tarle apoyo y procurar su cumplimiento. 

Respecto á la solicitud en que se relaciona ó 
reclama contra dicha pesca del trabuquete, que 
como dejo dicho no es tá en mis atribuciones r e 
solver, la dirigí á la superioridad, que es la única 
que puede poner remedio al mal que usted la
menta.* 

brado y aunque 10 conocemos sus acuerdos hay 
quien dice haber oido un himno pa t r ió t i co : 

¡ G u e r r a , guerra , 
á la infiel Catalana!... 

S e g ú n opinión de un chusco, el proceder del 
ayuntamiento responde á su deseo de conceder 
descanso á los dependientes del comercio. 

Para tomar baños en la ensenada que forman 
los almacenes de nuestro respetable amigo el 
Excmo. Sr. D . Nicasio Pérez luchan las familias 
que demuestran grandes preferencia por aquel si
tio, con los inconvenientes que ofrece el paso, so
bre todo en las horas de pleamar y se nos indica 
la conveniencia de que la empresa de consumos 
facilitara la bajada por uno de los huecos de la 
muralla que actualmente cierra una p e q u e ñ a v a 
lla de madera. 

Ser ía este un servicio transitorio que produc i 
ría reconocidas ventajas al púb l i co . 

Nos hacemos con gusto in t é rp re t e s de la i n d i 
cac ión , por si fuera fácil atenderla. 

Del interior 
S e g ú n dicen algunos colegas, en breve se p u 

b l ica rá la Real orden modificando algunas de las 
prendas de uniforme que en la actualidad usan 
los cuerpos de Ingenieros y de A r t i l l e r í a . 

L a reforma se h a r á sus t i t uyéndo la guerrera 
actual por otra con cuello encarnado, vivos del 
mismo color y dos filas de botones, sable de t i 
rantes, en vez de la espada, y una especie de dor
mán ó pelliza para prenda de invierno. 

Se ha concedido permiso á D . Francisco Ga r 
cía y á D . Mat ías Rico para hacer obras en casas 
de su propiedad situadas en la tercera zona de 
esta plaza. 

El s eño r delegado de Hacienda ha convocado 
para hoy á los empresarios de carruajes de esta 
provincia, para el concierto del pago de impues
to sobre viajeros. 

Hasta el presente año los alumnos que deseaban 
examinarse por enseñanza libre en el mes de Se-
tiemboe, deb ían presentar sus solicitudes en los 
primeros quince días del mismo mes; pero el real 
decreto de 22 de Noviembre últ imo establece que 
el plazo para la admisión de solicitudes compren
da desde el i.0 al 15 de Agosto. Y como este es el 
primer año que reg i rá tal va r i ac ión , se llama la 
a tenc ión de los interesados para que no pierdan 
el derecho á examinarse por no solicitarlo dentro 
del plazo legal. 

Teatros: 
Durante el presente verano está contratada una 

compañía cómica que bajo la d i rección de Gabriel 
S á n n h e z de Castilla ac tua rá en el Circo-Coruñes. 

Forman parte de la citada compañía la primera 
actriz Srta. Rodr íguez Valdivia , las- conocidas 
damas jóvenes Srtas. Ga rc í a y Monedero, la ac
tr iz de c a r á c t e r Sra. Gonzá lez , la actriz cómica 
Sra. Cebr ián y los s eño re s Mar t ínez , L ó p e z , Pe-
luso, Merce y otros varios artistas. 

La primera función se c e l e b r a r á hoy martes. 
Cada función se dividirá en secciones, y en ca

da semana h a b r á un día de moda en que la fun
ción se rá entera. 

Se ha trasladado á la C o r u ñ a , con 
permanecer allí durante las fiestas, la 

objeto de 
familia del 

general de la armada nuestro respetable y antiguo 
amigo seño r don Vi tor iano Suances. 

En los exámenes celebrados recientemente pa
ra el ingreso en la Academia general Mi l i t a r , han 
obtenido plaza de alumnos, el cabo del cuarto ba
tallón de ar t i l ler ía don Luis de Toledo y el a r t i 
l lero don Luis E s p a ñ o l . 

LA CUESTION DEL ALUMBRADO 
• Todo cont inúa en el mismo estado de los días 

anteriores, pero se va acentuando el disgusto de 
los vecinos contra el ayuntamiento por haberlos 
t ra ído á esta si tuación molesta y perjudicial. 

Se ha reunido la comisión municipal de alura-

Ayer á las diez za rpó de este puerto con r u m 
bo al de Cádiz el crucero Cristóbal Colón que, 
se d i r ig i rá desde allí á T á n g e r . 

Mañana se celebra en la limítrofe parroquia de 
Serantes la fiesta del patrono San Salvador, con 
misa, s e r m ó n , p roces ión , baile en el atr io, fue
gos, globos y las meriendas de uso en tal solem
nidad. 

Ayer tarde a b a n d o n ó la dá r sena del dique p o 
niéndose en franquía la lancha c a ñ o n e r a Dia
mante. 

Hoy salió para V i g o , á donde vá de aposta
dero. 

En el muelle de Curuxeiras es tán descargando 
de lanchones materiales de piedra sil lería para 
las obras en cons t rucc ión . 

E l orfeón c o r u ñ é s núm. 4 que diri je don Pas
cual Veiga tomará parte t ambién en el certamen 
de Santander. 

Uno de estos días e m p r e n d e r á viaje para la ca
pital de la M o n t a ñ a . 

E l ministro de Marina señor Beranger, ha tele
grafiado al comandante de Marina de V i g o , p r e 
guntando el día fijado para el descubrimiento de 
la es tá tua de Méndez Nuñez . 

Se supone, dice E l FarOy que sea para o rde
nar que la escuadra de inst rucción vaya á aquel 
puerto, áf in de dar mayor solemnidad al acto. 

L a estatua de Méndez Nuñez e s t a r á en Vigo el 
día 14 del actual. 

El s á b a d o p róx imo dá pr incipio la novena de 
San Roque en la capilla donde se venera el santo. 

Para que la fiesta r e v í s t a l a solemnidad p o s i 
ble se ab r ió una suscr ipc ión , con que costear los 
gastos. 

Anoche se reun ió parte del comercio en los sa
lones del Casino Mendes Nuñes para del iberar 
acerca del proyecto que anunciamos y que se r e 
laciona con el establecimiento del alumbrado e léc 
t r ico . 

Parece que es grande el entusiasmo que des
pierto la idea. C r é e s e ya cubierto el n ú m e r o de 
abonados que exije la Empresa. 

L a mayor parte de los comerciantes dejaron 
de asistir, pero enviaron su conformidad por es 
cr i to . 

E s t á siendo muy visitado el crucero blindado 
aus t r í aco Kronprinsessin Stejame de 5152 tone
ladas y 41 caballos de fuerza. 

Hoy probablemente con t i nua rá m j e paraPort-
mouth. 

Pero, en resumidas cuentas, nada se sabe por 
hoy en concreto. 

Esperemos, pues, á que se descifre el ge rog l í -
fico. 

E l hilo telegráfico nos trasmite una dolorosa 
impres ión al noticiar el fallecimiento de don Sal
vador Albacete, gobernador general del Banco 
de E s p a ñ a , persona i lus t rad ís imay modelo, de pro
bidad, competencia y honradez que había obteni
do tan elevado puesto de confianza por sus indis 
cutibles mér i tos personales. P roced ía del ramo de 
Marina. 

E l finado era tío de nuestro distinguido amigo 
el brigadier de los térc ios de marina de este de
partamento á cuyo pesar nos asociamos. 

Anoche condujo el vapor Hercules en su viaje 
extraordinario 200 y pico de pasajeros. 

S e g ú n informes la segunda corrida ha resultado 
bastante más aceptable que la pr imera . 

Toros y toreros cumplieron bien. Lagar t i jo 
mató á la alta escuela. 

Nos alegramos del buen resultado y que este 
contribuya á hacer olvidar la desagradable im
pres ión de la primera l id ia . 

Ayer tarde visitó el crucero aus t r í aco Stepha-
nie el s eñor don Pedro Diaz Herrera , mayor ge
neral de este dspartamento en r ep resen tac ión del 
Excmo. Capi tán general. 

Con tal motivo h ú b o l o s saludos de ordenanza 
entre el buque aus t r í aco y la fragata Almansa. 

E n t r ó ayer en pperto el vapor inglés Elcanor^ 
procedente de Alejandría con 2700 toneladas de 
habichuela con destino á Carpiff. 

Viene á tomar c s r b ó n . 
L o manda el capi tán A . F i l l . 

B O L E T I N M E T E O R O L O G U O 

DÍA 4 
(Observaciones á las ocho de la mañana) 

E l barómetro.—753í7rmn . 
Viento reinante.—-E. 
Fuerza del viento.—6o. 
Horizonte.—Despejado. 
Termómetro.-—14,09. 
Mar.—Rizada. 
Cantidad de l luvia, o. 

Un pár rafo á buques de guerra. 
Las noticias sobre movimiento de buques po

cas veces han resultado tan incoherentes como 
ahora. Es difícil concretar sus destinos ó c o 
misiones. 

E n los centros oficiales se nos figura que de 
ben andar tan despistados como nosotros en quie
nes puede mucho más que en nadie el deseo de 
satisfacer la natural curiosidad del púb l i co , de 
ese públ ico que con preferencia nos lee y en el 
cual despiertan vivo in t e ré s dicha clase de not i 
cias. 

Pero toda nuestra diligencia se estrella contra 
las incertidumbres que se derivan de las contra
dicciones registradas. 

L a prensa de Madrid , San S e b a s t i á n , V i g o , 
Cádiz Cartagena y el Fe r ro l han formado tal ba
t iburr i l lo que á estas fechas se duda ya de h ver
dadera s i tuación de cada buque. 

Nuestro corresponsal telegráfico aparece en 
discordancia con los informes que aquí se nos fa
cilitan y concluimos nosotros mismos por decla
rarnos vencidos por la indec i s ión . 

En un telegrama de hoy se nos anuncia que la 
Escuadra debe hallarse en San Sebas t i án y se 
añad¿ que la fragata Gerona y el Crucero Aragón 
p e r m a n e c e r á n en Galicia. 

Como el Aragón se halla en Cádiz es cosa de 
preguntar si h a b r á recibido orden este buque de 
trasladarse á nuestras aguas. 

Por otra parte ignoramos como el crucero Na
varra puede aplazar las operaciones que necesi
ta en sus fondos y si irá ó no á San Sebas t i án 
haciendo agua. 

Y si la Gerona ha de disgregarse de la Escua
dra ¿qué buque ha de arbolar la insigoia? 

¿El Navarra? ¿el Cristina? Sus c á m a r a s no 
tienen condic iónes suficientes de amplitud para 
albergar toda la plana mayor. 

De aquí deducimos que acaso sea incorporado 
á la Escuadra el Reina Regente y este sea tam
bién el buque designado p ira capitana. 

M A R E A S D E M A Ñ A N A 
Primera pleamar, á las tres y cinco minutos 

de la tarde. 
Id. bajamar, k las nueve y quince de la ma

ñ a n a . 
Segunda pleamar, á las cuatro y diez de la ma

ñ a n a . 
Id. bajamar, á las diez y treinta de la mañana . 

J U A G A D O M U N I C I P A L 
Horas de audiencia en el juzgado municipal: 
De nueve á doce de la mañana para lo jud ic i a l , 

de doce á tres de la tarde para el registro c iv i l 
y de seis á ocho de la tarde también para el regis
tro c i v i l . 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 3 

Nacimientos 
Mercedes Maria F e r n á n d e z Ocampo. 
Herminia de la Pur í s ima C o n c e p c i ó n F r a g ü e l a 

F e r n á n d e z . 
J o s é Olegario Veiga Vieites. 
Socorro de los Angeles Lage Rivadencira. 
Josefa Agueda Va lcá rce l A ñ ó n . 

Defunciones 
Feliciano Barreiro L ó p e z , 42 a ñ o s . 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 4, 8'%5n, 
Hoy se ha celebrado Consejo, habiéndo

se adoptado los siguientes acuerdos: 
Ordenar que la escuadra de instrucción 

se encuentre el día í 0 del corriente en San 
Sebastián, uniéndose á ella el crucero 
<Reina Regente»: y que la fragata «Ge
rona» y el crucero «Aragón» continúen 
en aguas de Galicia durante la permanen
cia de la escuadra en el Norte. 

Trasmitir las oportunas órdenes para 
que se dirija á Tánger el crucero «Colón» 
con el objeto de mantener cerca del sultán 
las reclamaciones del Gobierno español, 
por virtud de los recientes sucesos de Me-
lilla; y que el «Infanta Isabel» pase á Bue
nos Aires á las órdenes del representante 
de España en aquella república argentina. 

Relevar a l señor Rodríguez Arias en 
la capitanía general de Valencia y nom
brando para sustituirle a l señor Dabán 
( D , Antonio), 

Los ministros se ocuparon detenidamen
te de la cuestión sanitaria, acordando las 
medidas que conviene poner en acción y 

medios de conjurar los conflictos que pu
dieran surgir, si llegase á tomar mayores 
proporciones. 

Madrid 4, 9 n. 
Alarmantísimas noticias se reciben de 

la Meca. E l sábado último se registraron 
allí 500 defunciones del cólera, 

Madrid 4, 9 ' 3 S n , 
Los telegramas oficialas no acusan ma

yor intensidad de la epidemia en provin
cias. 

Durante las últimas veinticuatro horas 
ocurrieron en Arges 8 defunciones y i 6 
invasiones. 

E n Llerena se han registrado nuevos 
casos, 

Madrid 4, 40'25 n. 
Continúa latente en Buenos Aires la 

crisis ministerial. 
E l presidente señor Juárez Celmán es 

objeto de los mayores vituperios. 
E l estado económico es cada día más 

grave. 
Madrid 4, n. 

Se ha constituido el Consejo de gobier
no de la Marina, bajo la presidencia del 
ministro del ramo. E l señor Beránger ex
puso su programa administrativo y enco
mió la necesidad de que el Consejo fijara 
su preferente atención en los arsenales del 
Estado que considera dignos de mayor flo
recimiento, aunque calificó de complicadísi
mo el problema de la organización de di
chos establecimientos navales, 

Madrid 4, U %35 n. 
Los calores son irresistibles. 
Extraordinario número de familias 

emigra de la corte en dirección a l Norte 
cuyos trenes salen cualados de viajeros. 

H a fallecido el gobernador del Banco% 
de España señor A Ibacete, 

Está nombrado el señor Cabeza para la 
intendencia de Cuba, 

Bolsin 4 por i 0 0 interior 76'92 . 

Imp, de R. Pita.—Sinfonano LopeSy 143 
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GRANO U O T a S U I S S E 
P L A T O D E L D I A 

Temevu tí ta JPovettxana 
Disponible á las cuatro de la tarde. 

F O N D A S U I Z A , R E A L 114 

C U E R P O D E I N F A N T E R I A D E M A R I N A 
BRIGADA DE MUSICA 

Debiendo cubrirse una vacante de fiscornio 
contratado, retribuida con 105 pesetas mensua
les, y tres vacantes de soldados músicos que exis
ten en esta brigada, los que aspiren á alguna de 
ellas pueden d i r ig i r sus solicitudes documentadas 
al Excmo. S e ñ o r Brigadier comandante p r i n 
cipal de los tercios del cuerpo en este departa
mento, y concurr i r á los exámenes que el día 11 
del p róx imo Agosto y á la una de su tarde t en 
d r á n lugar en el cuartel de Dolores . 

Fer ro l 23 de Julio 1890.—El c a p i t á n , Felipe 
Crespo. 

I11UEM0 E. IITCIEIL 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y i x , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i -
c clones. 

En el muelle de Curuxeiras se 
vende leña de tojo de Cedeira á 5 i p reales quin
tal gallego. 

CARBON MINERAL 
Ing l é s , superior escogido sin polvo para coc i 

nas y máqu inas . 
Se vende en la calle de Gravina núm. 4, inme

diato á la plaza de Dolores, á los precios siguien
tes: 

Por quintal, á nueve reales. 
Por tonelada, á ocho reales. 
De diez quintales en adelante se lleva á domi

cilio sin aumento de precio. 
Se recomienda este c a r b ó n por el poco humo 

que produce y lo poco que ensucia las cocinas. 

P A P E L D E L E S T A D O 
Se compra y vende de todas clases la contado 

en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . P é r e z Labar ta , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

D MÍE, mmm, mmím, mi-mmm imm i mamm 
ÜNICAS EN EL CONSUMO, VENTA EN FARMACIAS Y DROGÜ 

A 

tteas ele las a i as 
CON m m m Y EXTENSIÓN A NEW-YORK Y VERACRUZ 

C O N E S C A L A S 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 
Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones s i

guientes: 
E l 10, de Cádiz, el vapor CIUDAD D E SANTANDER 

haciendo antes la escala de Barcelonael 5 y eventual la de 
Málaga el 7, con extensión á Tuxpan y Tarapico. 

E l 20, de Santander el vapor REINA M.3 CRISTINA 
con escala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liver
pool el 10 y la del Havre el 15. 

E l 30, de Cádiz, el vapor BUENOS A I R E S con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

E l 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

E l 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colón 
COMBINACION AL PACIFICO N. YS- DE PAN AMA 

Y smcio k m n m u m TRASBORDO EN pomo RICO 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor

no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor S A N FRANCISCO saldrá de Barcelona el 8 
trasbordando en Vigo el 15. 

Linea •de Filipinas 
CON E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAFORE; 
SERVICIO A ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRS (GOLFO FÉRSICo), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de 
Enero de 1890. 

E l vapor JSLA D E LUZON saldrá de Barcelona el dia 
22 del corriente. 

Linea de Buenos Aires 
CON E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápartir del i.0 de Enero 1890. 

E l vapor CATALUÑA salió el 27 de Julio de Barce
lona trasbordando el i.0 de Cádiz. 

Servicio de Fernando Póo 
CON E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 
E l día 30 saldrá de Cádiz un vapor. 

Servicio de Marruecos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, C a -
sablanca y Mazagán. 

E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor RABAT. 
Servicio de Tánger. —Salidas de Cádiz todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante. — L a Compañía previene á ios señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los deptinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 

en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
ciot ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesano ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Peres. Coru
ña- ~ ~ ¥ . dsf Guarda, 
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P R I M E R A D E A M R A S C A S T I L L A S 
V . V A L D E R R A M A Y C O M P A Ñ I 

S A N T A N D E R 
Especialidad en toda clase de mosaicos en colores y t a m a ñ o s , 

para iglesias, cafés y usos interiores de las casas; lo mismo que bal
dosas estriadas de varios dibujos y dimensiones para vías p ú b l i c a s , 
azoteas y terrados. 

T a m b i é n se elaboran veladores, mesas, balaustres, pe ldaños fi
gurando alfombra, pilas de agua bendita y cuantos objetos de ador
no nos encarguen en maqueado y con incrustaciones de todos co
lores. 

DEPOSITO DE CEMENTOS INGLESES Y DE OTRAS PROCEDENCIAS ' 
Nota.—Hacemos saber á nuestros numerosos favorecedores que 

todos los pavimentos y demás objetos que elaboramos, llevan desde 
el primero de este año el nombre de la casa en los mismos, l o q u e 
les participamos para evitar sean sorprendidos como á muchos les 
ha sucedido. 

P T O ^ O B Í E G I 
N U T R I C I O N C O M P L E T A . S I N L A I N T E R 1 / E N C I 0 N D E L A S F U E R Z A S 

D I G E S T I V A S D E L I N D I i / I D U O 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 

al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, úl
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la di
gestión se verifica de una manera irregular. 
Vino de Peptona y hierro.—Peptona de carne, 

chocolate de Peptona y Peptona de leche. 
Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 

Q U E V E D O , 7.—MADRID 
Depósito en las principales farmacias de España y Ul 

tramar. 

im ni mm i m i \ c; i mm 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalraente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

üevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediataraenre á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fila
dos a los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real nú
mero 156. ' 

C A S A DE B A Ñ O S F L O T A N T E 
I D E ; P Í 3 : R . H . O : L 

S I T U A D A E N E L M U E L L E D E C U R U X E I R A S 
TEMPORADA DESDE EL 15 DEL ACTUAL AL 30 DE OCTUBRE 

Ya el público conoce este establecimiento cuyas condi
ciones de comodidad, seguridad y aseo, han sido aumenta
das en el presente año. La Empresa procuró introducir en 
el balneario toda la suma de comodidad posible y á pesar 
de esta circunstancia, ha decidido no aumentar los reduci
dos precios que estableció duradte la temporada anterior. 

Al hacerlo así atiende más á los intereses del público que 
al suyo particular, como lo demuestra la siguiente nota: 

PESETAS 

0*25 

I 

0*25 

Billete de entrada con derecho á baño ge
neral. 

Baño particular hasta 4 personas además de 
la entrada . . . . . 

Sábana y toballa , 
Además, para que las familias numerosas puedan obtea 

ner mayor economía, no vaciló la Empresa en hacer un nue
vo sacrificio y abrir desde el día 16 del corriente abonos pe
ra baños particulares á precios económicos y convenciona
les, para lo cual, deben entenderse las personas que desen-
abonarse, con los Sres. D. Leonardo Torres y C.a, Real 112, 
en donde se expenden los billetes. 

O-JR, iVIST I P - i ^ I B F l i a A . I D E 

Chocolates, Cafés y Tés 
Y D E 

JPASTAS P A t t A SOIPA 
D E 

F R A N C I S C O L E A L 
» á L S T H O , £ l 9 € O R U ] t A 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
excelentes^ráw ÍÍ^Z, clase primera y segunda, é ita
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada Fuente de San 
An(lré§, 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 
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Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferro! para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijon a fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pares, San Francisco, oiínj 3 . 

Biblioteca de Galicia


